
SI ERES SERVIDOR PÚBLICO DE ESTA UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA
EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO:

¡Abstente!

Durante este proceso electoral 2012, de usar recursos públicos asignados para tu
desempeño, para realizar propaganda de apoyo a algún partido político
(circulares, folletos, dibujos, copias, impresiones, llamadas telefónicas, faxs, etc.).

Como servidores públicos tenemos en todo tiempo, la obligación de aplicar con
imparcialidad los recursos públicos que están bajo nuestra responsabilidad, sin
influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos proviene de los
ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines, electorales, de lucro y otros distintos
a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá se denunciado y sancionado de acuerdo con la
ley aplicable y ante la autoridad competente.

ARTÍCULO 134 PÁRRAFOS SÉPTIMO Y OCTAVO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULO 6 DE LA LEY ELECTORAL DEL
ESTADO DE QUERÉTARO.
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